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Sama, 16 de ¡unio de 2023.
VISTOS:

El Informe N' 26+2023€PP€M-MDS de fecha 16 de junio del2023, Informe N" 399-2023-AEBP-
GDUO€]I'/MDS de fecha 15 de junio del 2023, Informe N" 0534-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de
fecha 15 de jun¡o del 2023, Informe N" 02G2023-WCM-MIPAAA-USLP/MDS, lnforme N' 384-202+
AEBP-GDUO€M/MDS con f€cha 14 de junio del 2023 y Carta N' 095-2023€KM de fecha 13 de
jun¡o del 2023, de confomidad con las faculbdes otorgadas al Gerente Municipal, y:

cot{stoERAI{Do:

Que, de conformidad con lo establecido por el artfculo 1940 de la Constitución Polftica del Pent y el
arliculo ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que
los gob¡emos locales gozan de autonom[a polltica, económica y administrativa en los asuntos de su\-/ competencia. La autonomfa que la Constituc¡ón Polft¡ca del Penl establece para las municipalidades,
radica en la facultad de ejeroer actG de gobiemo, adminisfativos y de admin¡sfación, con sujeci,ón al
ordenamiento jurfdico.

Que, el numeral 20) del Artfculo 20'de la Ley N" 27972 Ley O€ánica de Mun¡cipalidades, establece
_--a\ que son atribuciones del Alcalde, d€legar atribuciones administrat¡vas en el Gerente Municipal, texto¡N concordante con los artlculos 27" y 3s" de la citada norma, cuando señala que la admiñistración

l/-Y.-"r1.>k\" munic¡pal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de confianza a
UAIrlWÁ/YrtAempo completo y dedicacktn exclus¡va designado por él Alcalde, resuelve los aspectos
'\YtX2úñrcFL/Sl) adm¡n¡strativos a su caigo a través de reEoluciones y D¡rectivas, respecfivamente; asf como la

vz 
tuncicnes especlficas oontenidas en el artículo 78' y sigu¡entes de la precitada noma.

Que, mediante la Resolución de Alcaldfa N'04G202$A/MDS de fectra 27 de eflero de 2023, se
delege funciones, atribuciones y facultades adm¡nistrativas d€l despacho de Alceldla al Gerente
Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo Melendez Bsrrios. Asimbmo, dentro de las facultad$ atribuidas
hacia el Gerente Municipal, se encuentra las relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos
y/o estud¡os defin¡tivos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las
facultad$ administativas y r$olutivas que por este aclo se delegan son las s¡gu¡entes: En Materia
de Desarollo Urbano y Obras. Numeral 25) Aprober o denegar las ampliac¡ones de plazo,
ad¡c¡onales, deduc{ivos, mayores gastos generales en contratos de ejecución de obra, servic¡o de
consultorfa en general relac¡onados a la ejecución de obras (estud¡os de pre - inveF¡ón) y servicios
de consultorfa de obras (Supervis¡ón de Obra y Elaboración de Expediente Técnico), e¡ecutadas por
adm¡nistración direc,ta e indirecta. Notificando dichos actos adm¡n¡strativos dentro del plazo de ley.

Que, la Directiva N'002-2022-MDS - 'Direc't¡va que Norme la Ejecución de Obras Públicas por ta
Modalidad de Ejecución Presupueataria Directa (Administración Dirccta) en la Mun¡c¡palidad Distrital
de Sema', tiene como objetivo establecer las dispos¡ciones que permitan el proceso de ejecución de
las obras publicas bajo la modalidad de E¡ecuc¡ón Presupuestaria Oirecta (Adm¡nistrac¡ón D¡rec'ta), a
cargo de las Unidades E¡ecutores que conformar la Municipalidad Distrital de Sama.

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N'025-2023-GM-A/MDS de fecha 28 de febrero del
2023, se aprobó el prosupuesto del Plan de Trabajo: T ANTENIiIIENTO DE LA
]NFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALIACENATIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS
RESIDUALES EN EL DISTR]TO DE SATA, PROVINCIA TACNA. DEPARTANENTO DE TACNA",
con un presupuesb total ascendente a Si/ 479,930.92 (CUATROSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA CON 92100 SOLES), bajo la modalidad de ejecución por administración
d¡recla, con un plazo d€ ejecuc¡ón de 90 dlas calendario.

Que, mediante Carta N' 09S2023€KAM de f€cha 23 de mayo de 2023, la Responsable de Actividad
Ing. Grecy Karen Agu¡lar Mamani, informa al Gerente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras,
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Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios, que presenta la Modiñcac¡ón Presupuestal N" 01 (Adicional
N'01) por Actualizac¡ón de Costos, por Partidas Nuevas y Mayores Metrados del Plán de Trabajo
"MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y
POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA TACNA.
DEPARTAMENTO DE TACNA'. Por cuanto, solicita que a través del despacho de la Gerenc¡a de
Desanollo Urbano y Obras, se remita el presente expediente de adicional a la Unidad de Supervisión
y Liquidaciones de Proyectos, para su revisión, evaluacón y aprobac¡ón cofr€spondiente.

Que, por medio del Informe N'3&4-2023-AEBP-GDUO€i,/MDS de fecha 14 de jun¡o de 2023, el
Gerente de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios,
¡nforma al Jefe de la Unidad de Superv¡sión y L¡quidaciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura
Agu¡lar, en atención a la Carta N' 095-2023€KAM de fecha 23 de mayo de 2023, que rem¡te el
Expediente Técnico por Adicional N'01 (Actualización de Costos, Part¡das Nuevas y Mayores
Metrados) del Plan de Trabajo denominado: 'MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL
POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE
SAMA, PROVINCIA TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA', para su respectiva revisión y/o
aprobac¡ón por el Inspector de Obra correspondiente.

Que, a través del lnforme N'020-2023-WCM-MIPAA-USLP/MDS de fecha 15 de jun¡o de 2023, el
Inspeclor de Obra, Ing. Wlliams Calisaya Musaja, informa al Jefe de la Un¡dad de Supervisión y
Liquidaciones de Proyectos, en atención al lnforme N"384-2023-AEBP-GDUO-Gi/UMDS y el informe
técnico adjunto en su presente escrito, que habiendo realizado la revisión y evaluación al Expediente
Técn¡co por Adicional N'01 (Actualización de Costos, Partidas Nuevas y Mayores Metrados) del Plan
de Trabajo denominado: 'MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTUM DEL POZO DE
ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA,

TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA'. conforme a los lineamientos establec¡dos en la
N'002-2022-MDS - "Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públ¡cas por la Modalidad

de Ejecución Presupuestaria Direc{e (Administración D¡recta) en la Mun¡c¡palidad Distrital de Sama".
Por cuanto, el Inspector de Obra, ¡ng. Williams Calisaya Museja, em¡te la Conform¡dad al Expediente
Técnico por Adicional N'01 (Actual¡zación de Costos, Part¡das Nuevas y Mayores Metrados) del Plan
de Trabajo denominado: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE
ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO OE SAMA,
PROVINCIA TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA', cuyo monto de Adicional asc¡ende a la sume
de S/ 179,310.76 (CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIES CON 76/100 Soles),
siendo ef porcentaje d€ incidenc¡a de 37.670/o reEpecto al Plan de Trabajo aprobado, asimi8mo,
precisa que el monto se ¡ncluye los gastos generales y gastos de supervisión, mencionando que son
imprescind¡bles para cumpl¡r con las metas programadas en el exped¡entgn técn¡co aprobado. Todo
ello, según el s¡guient€ dotalle:
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1 COSTO DIRECTO 387,711.45 149,12S.04 536,840.89

GASTOS GENERALES (14%) v.27A.AA '19,224.O2 73,503.68

3 GASÍO fOfAT O€ AC?MDAD ¿l¡tl,0eL6l t6t,tt3.06 41o,937

a GASTOS DE ESTUDOS OEFINIDOS 7.mo.m 0.00 7,000.00

GASTOS OE SUPERVISTOiI Y,rO

rNsPEccóN o%)
30,939.41 10,957.A9 4r,897.10

6 cosro fofaL oE tNvERató|| 470,tto.02 r7e¡10.t6 659,2a1.6t

FORCE]{Í AJE DE tf{CtOEitCLA r00.00.Á 37.¡¡!ó r37.3¡tt

tf{ctoErcta acuf,ULADo t(n.m!É l3rla% t37.3¡'Á

.ffi cuADRo RESUMEN oE tNctoENctA sEGI,N INFoRME N"o2o2o2]wcu-MtpAA-uslpruDs
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Que, mediante Informe N'053+2023-ERCHA-USLP-Gi/UMDS de Echa 15 de jun¡o de 2023, el Jefe
de la Un¡dad de Sup€rv¡sión y Liquidac¡ones de Proyeclos, lng. Edwart Roger Chura Aguilar, ¡nbrma
al Genante de la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras, Arq. Alb€rto Efrain Barbachan Palac¡os, en
atención al Inbfm€ N'02G2023-WCM-MIPAA-USLPnIDS, que remite el Exp€diente Técnico por
Adicional N"01 (Act¡alización de Costos, Partidas Nuevas y MayorBs Metados) del Plan de Trabajo:
,MANTENIMIENTO OE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y
POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL OISTRITO DE SAMA, PROVINCIA TACNA-
DEPARTAMENTO DE TACNA'. Por cuanto, pr€c¡se que ant¡e la conformidad dada el Ad¡cionel N"01
(Actualización de Costos, Pertidas Nuevas y Mayores Metrados), en cal¡dad de Inspector de Obra,
r€mite el presonE expedienb para su conocimiento y trámite correspondiente, para su aprobac¡ón
mediante acto res{rluüvo.

Que, por medio del Informe N'39$2023-AEBP€DUO-GM/MDS de fecha 15 de junio de 2023, el
Gerente de la Gerencia de Desanollo Urbano y Obra, Arq. Alberto Eñain Barbachan Palacios, inbrma
al Gerente Mun¡c¡oal. CPC. Carlos Anselmo Melendez Berios. en atenc¡ón al lnforme N'053¿F2023-
ERCHA-USLP-GM/MDS, que remite la conformided del Exp€diente Técn¡co por Adic¡onal N"01
(Actualización de Costos, Pertidas Nuevas y Mayores Mefados) del Plan de Trabajo:
"MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO OE AGUA Y
POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA. PROVINCIA TACNA-
DEPARTAMENTO DE TACNA', sol¡citando la ampl¡ación presupuestal para una mejor ej€cución
prssupu6taria, con la finalidad que conünúe el trámite que coÍesponda.

Que, con Provefdo adm¡n¡sFátivo de fecha 19 de jun¡o de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡cipal,
Gerente Mun¡cipal dispone a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuosto, conoc¡m¡ento y trámite

Que, a través del lnforme N'264-2023-GPP-GM-MDS de fecha 16 de junio de 2023, la G€ronte de la
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, CPC. Lisseth Lenny Maman¡ Colque, informa al Gerente
Mun¡cipal, CPC. Carlos Anselmo Melendez Berios, en atenc¡ón al Informe N'3992023-AEBP-GDUG
GM/MDS donde la Gerencia de Desarollo Urbano y Obras remite la confom¡dad al Exped¡ente
Técnico por Adicional N"01 (Actt¡alizac¡ón de Costos, Partidas Nuevas y Mayores Metrados) del Plan
de Trabajo: 'MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO
DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA TACNA-
DEPARTAMENTO DE TACNA' Al re8pecto, el despacho de la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, emite la dispon¡bilidad presupuestaria para continuar con el trámite de aprobac¡ón de
las mod¡ficac¡ones en la fase de ojecución, del Plan de Trabajo: 'MANTENIMIENTO DE LA
INFMESTRUCTURA DEL POZO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS
RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA. PROVINCIATACNA- OEPARTAMENTO DE TACNA". al
conbr con la aprobación técn¡ca emitida por la Un¡dad de Superv¡s¡ón y L¡quidaciones de Proyectos,
mediante Informe N'0534-2023-ERCHA-USLP€i/UMOS d€ fecha 15 de junio de 2023. Asimismo,
pr€c¡se que el increm€nto presupuestal resultante de s/ 179,310.76 (clENTO SETENTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS DIES CON 76/100 501€3), será at€ndido con la Fuente de F¡nanciamiento 05
Recursos Determinados en el Rubro 18 Canon y Sobrecenon, r€galfas, renta de aduana y
partic¡paciones.

Que, con Provefdo adm¡niEtraüvo de fecha 16 de junio de 2023 del d$pacho de Gerencia Munic¡pal,
€l Geront€ Munic¡pal dispone a la Gerenc¡a de As€sorfa Jurfd¡ca, proy€ctar acto rosolut¡vo
cofrespond¡€nte.

Que, el ftem 5.8.3 de la D¡rectiva N"002-2022-MDS - 'Directiva que Norma la E¡ecución de Obras
Prlblicas por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria D¡recta (Adm¡n¡stración Directa) en le
Municipal¡dad Distrital de Sama" estipula que las ejecuciones de Ad¡c¡onales deben estar sustentadas
en expediente de ad¡cionales y aprobados por Resoluc¡ón de Alcaldfa o resolución de Gerencia
Mun¡cipal, para su construcción cuentan con su propio plazo de ejecución, los mismos que se
ad¡c¡onan al plazo contractual de la obra.

Que, et fEm 5.11 de ta Citada Directiva, preceptúa que las obras adicionales solo deben responder a
mayores Metrados o partidas nuevas no cons¡d€radas en el exp€diente orig¡nal; de cuya ej€cuc¡ón
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depende el logro de la meta total. 5.11.2 La ejecución de obras complementarias o adicionales solo
podrá ser ordenada por el Alcalde o Gerente Municipal, previa resolución aprobando el expediente
pr€sentado prev¡amente como sustento de las mismas. As¡mismo, se estipula en el lt€m 5. 1 1.4 Para
la e¡ecución de una obra Complementar¡a o Ad¡c¡onal, deberá formularse mediante un €xpediente
Técnico adicional aprobado por Resolución de Alcaldfa o Resolución de la Gerencia Mun¡cipal. 5.11.5
Para casos donde la s€nsib¡lidad no acuda al requerimiento, se optara por ejecutar adicionalos, previa
sustentación y resolución o caso contrar¡o, refomular el Proyecto cuando las deficiencias sean
insalvables.

Que, conforme a los infomes esgrimidos y al marco legal acotado, se advierte que el Expediente
Técnico por Adicional N"01 (Actual¡zación de Costos, Part¡das Nuevas y Mayores Metrados) ) del
Plan de Trabajo: "MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCÍURA DEL POZO DE
ALMACENAMIENTO DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SAMA,
PROVINCIA TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA", cuenta con la viabilidad técn¡ca por parte de la
Jefatura de la Unidad de Supervis¡ón y Liquidaciones de Proyectos, así como con la Disponibilidad
Presupuestal otorgada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, lal como lo establece
Directiva N'002-2022-MDS - 'D¡rectiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la Modal¡dad
de Ejecuc¡ón Presupuestaria Directa (Admin¡strac¡ón D¡recta) en la Municipalidad D¡strital de Sama',
resultrando necesario su aDrobación mediante acto resolutivo conespondiente.

Que, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y de conficrmidad con las atribuciones
confeidas por la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipalidades, Resolución de Alcaldla N'040-2023-

de fecha 27 de eneÍo de 2023, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS TUO de la ley N" 27444
de Proced¡miento Adm¡nistraüvo General, en armonla con la Const¡tución Polftica del Penl; con el

Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesorfa Jurldica, Gerente de la G€rencia de Desanollo
Urbano y Obras, Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Jefe de la Un¡dad de
Supervisión y Liquidac¡ones de Proyectos;

S-8E9SE!YE:

APROBAR la Modificación N"01 al Plan de Trabajo por Ad¡c¡onal N'01
de Costos, Partidas Nuevas y Mayores Metrados) del Plan de Trabajo de Activ¡dad de

denominado: "üANTENI IE TO DE LA II{FRAESTRUCTURA DEL POZO DE
DE AGUA Y POZO DE AGUAS RESIDUALES EN EL DISTRITO DE SATA,

PROVINCIA TACNA- DEPARTAUENTO DE TACNA", teniendo como Adicional N'01 por
Actualización de Costos S/11,814.59 (Once mil ochocientos catorce con 59/100 soles), Adicional N"
01 por Mayores Metrados el monto de S/71,141.63 (Setenta y un m¡l ciento cuarenta y uno con
63/100 Soles) y Adic¡onal N"ol por Partidas Nuevas el monto de I96,354.54 (Noventa y se¡s mil
tr€scientos cincuenta y cuatro con 54/100 Soles), por los fundamentos antes expuestos en la parte
considerat¡va de la presente y conforme a lo establecido por la Directiva N'002-2022-MDS -
"Direcüva que Norma la Ejecución de Obras Públ¡cas por la Modalidad de Ejecución Presupuesteria
oir€cta (Admin¡strac¡ón Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama". Todo ello, según el siguiente
detalle:

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL SEGI]N INFORME N' 264-2023€PP-GM-MDS

oltcn oó|. PR!J.F|,ES!O AS¡IJ¡JZACú
oc axra(t3

PAR'DAA
NEVA3

IAYORET
ETiAOO¡

?nEt?rtlto
actuauzr@

CGSTO DIRECTO 3a7,711.85 r1,81,t.59 78,992.m 54,322.37 536,8,10.89

GASTOS GEI{ERALES 54,279.6€ 000 11,054.89 8,185.13 73,503.88

AUB ÍOTAL a,al,90l.5l ll,tta.t9 90,ttto.t7 60,¡187.60 410,3¡L.6t

GASTOS OE ESTUDIOS 7,000.00 0.00 0.00 0.00 7,000.00

GASTOS DE INSPECCION 30,939.41 0.00 0,303.57 4,65.{.13 11,8e7.11

PRESI'PUESTO TOÍAL 479.930.92 ll,ttaro 96,35i4.5¡l 71,t4t.85 459,2¡tl.8a

í U}P
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ARTIGULO SEGUilDO: D¡8PO]{ER a la &f€ncia de Desanollo ufbano y obfas, Gefencia d€
Pbneam¡€nb y Prcsupu€€úo, y a le Unidad d€ Suporvbián y Lquidac¡ones de Proyectos, r€alizar las
accbn€s edmin¡sfaüvas cor€spondier es, pare dar stic'to cumplimiento a lo dbpuesto en el artfculo
primero de h pr€senta Resolución, de acuerdo a Ley y a lo3 documenbs do g*tión vigenb3. Bejo
reeponsabilidad.

ART¡CULO TERCERO: ¡{OTIFICAR la pres€ntg Resolución a les Unidade6 Orgán¡cas
conespondientes de la Municipalkjed D¡stital de S€ma, para su conocimbnb y fines coffiiguienFs.

REGISTRESE COTUNIOUESE Y CÚTPIASE

o¡


